
L as plataformas digitales han amplia-
do la participación, pero a la vez han
fragmentado el debate en microesfe-
ras moldeadas por algoritmos, debili-

tando el terreno común sobre el que podría
formarse una voluntad política compartida.

Este es un peligro substancial que Jürgen
Habermas reconstruye en los pasajes de su li-
bro, anclado a la relación entre teoría normati-
va y empírica. Para Habermas, los procesos
comunicativos deben evaluarse a la luz de las
pretensiones normativas que les son inheren-
tes: inclusión, igualdad, reciprocidad y orien-
tación a la verdad. Desde esta perspectiva, el
problema de la digitalización no es meramen-
te sociológico (cambios en hábitos de consu-
mo mediático), sino también un problema
normativo: las nuevas formas de comunica-
ción deben ser juzgadas según su capacidad
de sostener esas condiciones de validez.

Estas nuevas formas de comunicar, aun
más con la llegada de tecnologías de genera-
ción artificial de información, conllevan a la
ampliación de voces, pero esto no garantiza
automáticamente la creación de una esfera
pública deliberativa o el fortalecimiento de lo
democrático. Las plataformas digitales dis-
torsionan la percepción de la esfera pública al
fragmentarla en comunidades autorreferen-
ciales. La esfera pública deja de operar como
un espacio en el que los ciudadanos pueden
reconocerse como coautores, comprometien-
do una condición subjetiva central de la de-
mocracia: la autocomprensión de los indivi-
duos como participantes en un proceso co-
mún de formación de la voluntad política.

En consecuencia, cuando los ciudadanos
perciben que la comunicación pública está
dominada por dinámicas de manipulación al-
gorítmica, polarización afectiva o desinfor-
mación, se debilita la creencia en que el inter-
cambio discursivo puede conducir a resulta-
dos razonables. De este modo, la digitaliza-
ción fragmenta la esfera pública en términos
estructurales, y afecta las disposiciones cog-
nitivas y motivacionales necesarias para la
deliberación. Es más, la emergencia de me-
dios “plataforma”, es decir, aquellos donde
los usuarios son simultáneamente receptores
y productores de información y opinión, in-
troduce una ambivalencia: por un lado, am-
plía la participación; por otro, disuelve las
mediaciones editoriales que históricamente
contribuían a filtrar información y estructu-
rar el debate público. El resultado es una ten-
sión entre democratización expresiva y de-
sorganización discursiva. 

Los algoritmos detrás de tales plataformas
no solo organizan la visibilidad de los conteni-
dos, sino que optimizan la captación de aten-
ción y la rentabilidad publicitaria. Esto intro-
duce un sesgo estructural en la comunicación
pública: lo que circula con mayor intensidad
no es aquello que cumple mejor con estánda-
res epistémicos, sino aquello que maximiza la
interacción. Esto es particularmente proble-
mático, porque la legitimidad democrática de-
pende de que los individuos no sean ni se per-
ciban simplemente como actores que persi-
guen intereses o reconocimiento en entornos
segmentados e individualizantes.

Lo que está en juego no es simplemente la
adaptación de viejas instituciones a nuevos
medios, sino la posibilidad de reconstruir los
presupuestos normativos de la democracia de-
liberativa. La digitalización no elimina la nece-
sidad de mediaciones; más bien, redefine su
forma. En este sentido, el “imperativo consti-
tucional” al que alude el fallecido pensador ad-
quiere una dimensión más precisa: no se trata
solo de regular contenidos o comportamientos
individuales, sino de intervenir en la arquitec-
tura misma de la comunicación pública.

Jürgen Habermas nos deja junto a una ad-
vertencia: el hecho de que hoy se hable de “es-

feras públicas dislocadas” no autoriza a sepa-
rar este fenómeno de la teoría democrática. La
razón es clara, incluso cuando la comunica-
ción en estas esferas semipúblicas parece des-
politizada, su efecto sobre la formación de vi-
siones del mundo no lo es. Lo que nos debe
preocupar es la incapacidad de la infraestruc-
tura mediática para cumplir funciones básicas
de la esfera pública: orientar la atención hacia
cuestiones relevantes y posibilitar la forma-
ción de opiniones públicas en competencia,
esto es, cualitativamente filtradas. Cuando es-
tas funciones fallan, no solo se deteriora el de-
bate, sino que se compromete una de las con-
diciones de estabilidad de las democracias ca-
pitalistas: la articulación entre pluralismo y
orientación hacia el bien común.

Este diagnóstico se profundiza al identifi-
car una causalidad histórica específica. Ha-
bermas sitúa el origen de esta transformación
en la convergencia entre la expansión de la
economía digital simbolizada por Silicon Va-
lley y la hegemonía global del programa neo-
liberal. El espacio comunicativo digital emer-
gió inicialmente bajo la imagen de un merca-
do ideal de libre circulación; sin embargo, es-
ta promesa se ve hoy desmentida por el
control algorítmico de los flujos de informa-
ción y la concentración de poder en grandes
corporaciones tecnológicas. La consecuencia
es que la comunicación pública queda subor-
dinada a lógicas de valorización que distor-
sionan su función epistémica.

Quizás, entonces, a la luz de lo que nos ad-
vierte Habermas en este último legado, la tarea
de nuestro tiempo no consista en añorar una
esfera pública que nunca fue plenamente reali-
zada, sino en sostener, incluso en medio de su
fragmentación, la exigencia de que el mundo
común siga siendo pensable. Si la esfera públi-
ca se disloca, no es solo el debate lo que se dis-
persa, sino también la experiencia misma de
compartir una realidad. Y sin ese suelo común,
la política se vacía de sentido, reducida a ruido,
a reacción, a tránsito sin encuentro. De ahí que
la advertencia de Habermas no deba leerse co-
mo un diagnóstico terminal, sino como una in-
terpelación: reconstruir no solo instituciones,
sino también la disposición a escuchar, a res-
ponder y a dejarnos transformar por razones
que no nos pertenecen de antemano.

En última instancia, el cuestionamiento
que identifico leyendo los pasajes del libro de
Habermas no es si la esfera pública sobrevivi-
rá a la era digital, sino más bien si es que noso-
tros estaremos a la altura de recrearla: no co-
mo un espacio perfecto, sino como una prác-
tica siempre inacabada, donde la palabra
—todavía— pueda aspirar a ser vínculo, y no
solo emisión.
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